
SEGURO DE VIAJE
MULTIVIAJE ANUAL DEPORTISTAS



En el vertiginoso mundo de los deportes y la aventura,
los atletas y aficionados siempre buscan desafíos
emocionantes y experiencias únicas en todo el
mundo. Sin embargo, junto con la emoción y la
adrenalina, también vienen ciertos riesgos. Es por eso
que presentamos nuestro producto de seguro para
viajes diseñado específicamente para deportistas,
ofreciendo una cobertura integral que brinda
tranquilidad en cualquier terreno, en cualquier
momento, de forma exclusiva con Apselp, agente de
seguros y de fianzas.

Programa de seguro en viaje



Cobertura

La cobertura nacional e internacional queda amparada en la
póliza de viaje, siendo parte esencial para aquellos que
planean aventurarse más allá de las fronteras de su país de
origen. 
Este tipo de cobertura proporciona protección en situaciones
imprevistas mientras se viaja dentro de territorio nacional y en
el extranjero.

**Territorialidad: México y el Extranjero

**Excepciones: Bielorrusia, Región de Crimea y las Regiones de Zaporizhzhia, Kherson, Donetsk y
Luhansk, Irán, Israel, Corea del Norte, Rusia, Siria y Venezuela.



COBERTURAS SUMA ASEGURADA

Cancelación de viaje $ 10,000.00

Muerte accidental $ 100,000.00

Gastos médicos por accidente o enfermedad (Incluye enfermedad por Covid) $ 100,000.00

Medicamentos recetados Incluido

Aparatos de ayuda Incluido

Gastos odontológicos de emergencia $ 5,000.00

Gastos de hotel y alimentación por convalecencia hasta por 7 días $ 1,000.00 por día

Deportes amateur y/o competencias deportivas $ 50,000.00

Prima neta por multi viaje anual por asegurado MXN $ 770.00

Sumas Aseguradas

**La suma asegurada esta presentada en M.N.
**La suma asegurada será el equivalente al tipo de cambio de día con base de dólares americanos.



Especificaciones de producto

Asegurados: Deportistas, Cuerpo Multidisciplinario

Edad de Aceptación: Hasta 79 años

El producto no contempla deducible ni coaseguro

Póliza multi viaje anual hasta 45 días continuos por viaje.

Atención en español. 24/7 los 365 días. 

Reembolso y pago directo en casos médicos. 



Se cubre enfermedad por COVID-19, esta se
considerará como una enfermedad o padecimiento
“conocido” y se le dará la cobertura bajo las
condiciones estipuladas para ese rubro en particular
sin exceder en ningún momento de la suma asegurada
estipulada en el plan o programa amparado.

El Asegurado es responsable de revisar y cumplir las
restricciones y regulaciones del país a visitar y país de
origen (Residencia permanente).

El Asegurado es responsable de realizar los trámites
migratorios en caso de Repatriación Médica.

Condiciones especiales



Lic. Elizabeth López Pineda

Dra. Sandra López Pineda

Rodrigo Flores Montoya

55 12 73 19 99

55 17 98 52 98

56 11 10 12 34

Contacto

Apselp, Agente de seguros y de fianzas

ESTE PRODUCTO FUE DISEÑADO ESTRICTAMENTE PARA FEDERACIONES, INSTITUTOS E INSTITUCIONESESTE PRODUCTO FUE DISEÑADO ESTRICTAMENTE PARA FEDERACIONES, INSTITUTOS E INSTITUCIONES
VINCULADAS A CONADEVINCULADAS A CONADE

Y su comercialización será por medio de la representación que
seguros Atlas otorga a:


